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 AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA

Dº  Borja Ortiz Moreno, en calidad de Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular, Dº José Gómez Muñoz, en calidad de Concejal del Grupo Municipal Por Mi Pueblo, Dª Elena Aguilar Brañas en calidad de Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente Enmienda:

                                        A LA MOCIÓN DE IU 

          RELATIVA A LA CREACIÓN DE HUERTOS URBANOS ECOLÓGICOS.

                                 PROPUESTA DE ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN

Enmienda de sustitución de todos los puntos por un único punto:

Actual redacción
1º.- Que por parte del Área de Medio Ambiente, se elabore un proyecto para la puesta en marcha del Sistema de Huertos Urbanos de Rincón de la Victoria, con un proyecto a corto, medio y largo plazo.


2º.- Que dentro de este proyecto, liderado por el Área de Medio Ambiente, se incluya de manera inmediata una primera fase para dar cumplimiento a la promesa de crear en cada núcleo Huertos Urbanos participados por los vecinos y vecinas, así como que se incluya la dotación presupuestaria para el proyecto en el próximo ejercicio presupuestario.

3º.- Que se destinen terrenos municipales en los distintos núcleos a la creación de huertos urbanos ecológicos, donde la utilización de esos espacios corresponda a las vecinos y vecinas, conforme a los criterios expuestos, sin perjuicio de que las tareas de planificación sean de competencia municipal.

4º.- Elaborar de manera participada un reglamento que unifique criterios sobre la cesión de suelo municipal para la creación de estos huertos urbanos, y un plan que recoja las distintas modalidades y los programas específicos, para mayores, para desempleados o para vecinos en general.

5.- Que se desarrolle un programa específico de actividades medio ambientales para ocupar de forma creativa y saludable el tiempo libre de los vecinos y las vecinas de Rincón de la Victoria, así como a educar en el conocimiento del medio ambiente y la agricultura ecológica a escolares de los colegios públicos del municipio, con talleres complementarios e itinerarios pedagógicos ecológicos.

Redacción Enmienda de sustitución

1.- Solicitar a los técnicos municipales del área correspondiente, informen sobre la existencia de parcelas que cumplan los requisitos para la realización de huertos ecológicos, además de un estudio de viabilidad tanto urbanística como económica de la implantación de los mismos.



                            Rincón de la Victoria a 25 de mayo de 2021.        
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Fdo: D. Borja Ortiz Moreno                                              Fdo: D. José Gómez Muñoz                                             Portavoz Grupo Popular Rincón de la Victoria                Portavoz Grupo Por Mi Pueblo Rincón de la Victoria


Fdo: Dª. Elena Aguilar Brañas
Portavoz Grupo Ciudadanos Rincón de la Victoria
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